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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Medellín, 31 de marzo de 2026 

 

Señor (a) 
ELIANA MARIA VARGAS PÉREZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9188404 
Coordinadora Académica 
Centro de Comercio 
Medellín 
 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de marzo del año 2026 

Referencia: CO1.PCCNTR.9188404 del año 2026 

 

Cristian David Torres Vélez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1128388536 de 

Medellín, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro de Comercio en cumplimiento 

del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe 

de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

Valor y forma de Pago: El Valor mensual del contrato $ 4.737.497 “Cuatro millones setecientos 
treinta y siete mil cuatrocientos noventa y siete” o proporcional por fracción de mes. 

 

Plazo: Será hasta el 3 de diciembre de 2026. 

OBJETO: 5_9301_326 Contratar servicios personales temporales de un instructor , 

orientada a la planeación, ejecución y evaluación de la formación profesional integral, 

conforme al nivel, modalidad y etapa del proceso establecidos en la programación del 

Centro de Comercio. Esta labor se desarrollará en la red de conocimiento de Integralidad 
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de la Formación, específicamente en el área temática de Redacción y ortografía, dirigida 

a la población regular. 

 

Obligaciones Especificas:  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Participar en la planeación de 
los procesos formativos de 
acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área 
temática del objeto contractual 

Participé en la planeación 
de los procesos formativos 
de acuerdo con los 
lineamientos 
institucionales, para el área 
temática del objeto 
contractual 

Guías de aprendizaje y 
planeación pedagógicas 
que reposan en Google 
Drive. 

2 Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, 
conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para 
el área temática objeto del 
contrato. 

Para este mes no fui 
requerido para participar 
cuando el centro de 
formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y 
desarrollo curricular de 
programas de Formación 
Profesional Integral, 
conforme a las necesidades 
nacionales y a los 
lineamientos 
institucionales requeridos 
para el área temática 
objeto del contrato. 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 

3 Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas 
asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que 
la entidad defina. 

Evalué los aprendizajes 
previos correspondientes a 
las fichas asignadas, de 
acuerdo con los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina. 

Guías de aprendizaje, 
planeación pedagógica 
y cronogramas que 
reposan en Google 
Drive. 

4 Ejecutar la formación 
profesional integral de acuerdo 
con el currículo, desarrollo 
curricular y proyecto formativo 
de los programas del área 
temática objeto del contrato. 

Ejecuté la formación 
profesional integral de 
acuerdo con el currículo, 
desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los 
programas del área 

Guías de aprendizaje, 
planeación pedagógica 
y guías que reposan en 
Google Drive. 
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temática objeto del 
contrato. 

5 Aplicar según la modalidad, 
estrategias de enseñanza, 
aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la entidad. 

Apliqué según la 
modalidad, estrategias de 
enseñanza, aprendizaje, 
seguimiento y evaluación 
de acuerdo con los 
lineamientos pedagógicos y 
metodológicos de la 
entidad. 

Guías de aprendizaje, 
planeación pedagógica 
y guías que reposan en 
Google Drive 

6 Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en 
proyectos de investigación 
técnica y/o pedagógica para 
fortalecer el proceso de 
formación del área temática 
objeto del contrato. 

Participé cuando el centro 
de formación lo requiera, 
en proyectos de 
investigación técnica y/o 
pedagógica para fortalecer 
el proceso de formación 
del área temática objeto 
del contrato. 

Reposan en las guías y 
planeación pedagógica 
que están Google Drive. 

7 Emitir juicio valorativo sobre el 
nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de 
las competencias del programa, 
adquiridos por los aprendices 
en el desarrollo de su 
formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que 
la entidad defina. 

Emití juicio valorativo 
sobre el nivel de 
cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes 
de las competencias del 
programa, adquiridos por 
los aprendices en el 
desarrollo de su formación, 
aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas 
que la entidad defina. 

Juicios evaluativos 
descargados en formato 
Excel de Sofía Plus. 

8 Entregar los soportes del 
procedimiento de Ingreso de 
aprendices al programa de 
formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del 
documento de identidad, y/o 
requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando 
ejecute formación 
complementaria. 

Entregué los soportes del 
procedimiento de Ingreso 
de aprendices al programa 
de formación tales como: 
Ficha de matrícula; 
fotocopia del documento 
de identidad, y/o requisitos 
definidos en el diseño 
curricular, cuando ejecute 
formación 
complementaria. 

Registro de asistencias 
(PDF), ficha de 
caracterización (Excel), 
listado de aprendices 
para Inscribir para 
matricula (Excel), 
solicitud de ficha (Excel) 
que se envían por 
correo electrónico. 

9 Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 

Registré, verifiqué e hice 
seguimiento oportuno en 

Informe de aprendices 
seleccionados DF-13 
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sistema de información que la 
entidad defina para la Gestión 
de la Formación Profesional 
Integral mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando que 
la totalidad de los aprendices 
seleccionados y matriculados 
queden en ese estado. b). 
Registrando juicios evaluativos 
del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de 
aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. c). 
Comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, 
novedades de aprendices y 
hallazgos en el registro de la 
información. 

el sistema de información 
que la entidad defina para 
la Gestión de la Formación 
Profesional Integral 
mediante las siguientes 
actividades: a). Verificando 
que la totalidad de los 
aprendices seleccionados y 
matriculados queden en 
ese estado. b). Registrando 
juicios evaluativos del 
reconocimiento de 
aprendizajes previos, los 
juicios evaluativos, rutas de 
aprendizaje, para los 
beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. 
c). Comunicando al 
Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades 
de aprendices y hallazgos 
en el registro de la 
información. 

10 Participar cuando el centro lo 
requiera en el proceso de 
selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los 
bancos de pruebas para la 
selección de aprendices. 

Para este mes no fui 
requerido para participar 
cuando el centro lo 
requiera en el proceso de 
selección, diseño de 
talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de 
pruebas para la selección 
de aprendices. 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 

11 Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así 
como el manual de convivencia 
del Centro de Formación. 

Apliqué e hice cumplir el 
reglamento del aprendiz, 
así como el manual de 
convivencia del Centro de 
Formación. 

Manual del aprendiz 
SENA. 

12 Apoyar procesos de Registro 
calificado para los programas 
en nivel tecnólogo del área 
temática objeto del presente 
contrato, cuando el centro lo 
requiera. 

Para este mes no fui 
requerido para apoyar 
procesos de Registro 
calificado para los 
programas en nivel 
tecnólogo del área 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 
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temática objeto del 
presente contrato, cuando 
el centro lo requiera. 

13 Acatar los lineamientos del 
Sistema Integrado de Gestión y 
el Sistema de Seguridad de 
Salud en el Trabajo y asistir a las 
convocatorias que el centro 
programa. 

Acaté los lineamientos del 
Sistema Integrado de 
Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el 
Trabajo y asistir a las 
convocatorias que el 
centro programa. 

Certificados de 
realización de 
inducción, Seguridad y 
Salud en el Trabajo, 
bioseguridad y 
discapacidad. 

14 Apoyar al centro de formación 
cuando este lo requiera, en la 
promoción del portafolio de 
servicios. 

Apoyé al centro de 
formación cuando este lo 
requiera, en la promoción 
del portafolio de servicios. 

Portafolio de servicios 
del Centro de Comercio 
que reposa en el Drive. 

15 Realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los 
aprendices que le sean 
asignados, cuando el centro de 
formación lo requiera. 

No fui requerido para 
realizar seguimiento en la 
etapa productiva a los 
aprendices que le sean 
asignados, cuando el 
centro de formación lo 
requiera. 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 

16 Responder por los bienes y 
elementos puestos a su 
disposición para el 
cumplimiento del objeto del 
contrato y una vez finalizado, 
quedar a paz y salvo con el 
Almacén. 

Respondí por los bienes y 
elementos puestos a su 
disposición para el 
cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez 
finalizado, quedar a paz y 
salvo con el Almacén. 

Acta de cumplimiento 
para responder por 
bienes y elementos 
puestos a disposición 
del contratista. 

17 Aplicar al proceso de 
certificación de la norma de 
competencia “orientar procesos 
formativos con base en los 
planes de formación 
concertados, o la actualización. 
"orientar formación presencial 
de acuerdo con procedimiento 
técnico y normativo" o en su 
defecto deberá aplicar al 
proceso de certificación de la 
norma y aportar el respectivo 
certificado de aprobación, o la 
evidencia de la inscripción 
efectiva al mismo, al informe de 

Para este mes no fui 
requerido para aplicar al 
proceso de certificación de 
la norma de competencia 
“orientar procesos 
formativos con base en los 
planes de formación 
concertados, o la 
actualización. "orientar 
formación presencial de 
acuerdo con procedimiento 
técnico y normativo" o en 
su defecto deberá aplicar al 
proceso de certificación de 
la norma y aportar el 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 



 

6 

GTH-F-062 V10 

ejecución contractual, con plazo 
máximo a julio 31 de 2026. 

respectivo certificado de 
aprobación, o la evidencia 
de la inscripción efectiva al 
mismo, al informe de 
ejecución contractual, con 
plazo máximo a julio 31 de 
2026. 

18 Acompañar a los aprendices a 
las actividades que se 
encuentren planeadas por el 
equipo de Bienestar al 
Aprendiz. 

Para este mes no fui 
requerido para acompañar 
a los aprendices a las 
actividades que se 
encuentren planeadas por 
el equipo de Bienestar al 
Aprendiz. 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 

19 Apoyar y acompañar los 
procesos de autoevaluación de 
programas de formación en 
nivel tecnólogo del Centro de 
Formación. 

Para este mes no fui 
requerido para apoyar y 
acompañar los procesos de 
autoevaluación de 
programas de formación en 
nivel tecnólogo del Centro 
de Formación. 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 

20 Participar, cuando el centro de 
formación lo requiera, en las 
actividades de Diseño Curricular 
según programación de la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Para este mes no fui 
requerido para participar, 
cuando el centro de 
formación lo requiera, en 
las actividades de Diseño 
Curricular según 
programación de la 
Dirección de Formación 
Profesional. 

Para este mes no 
existen evidencias de 
esta actividad que 
correspondan a esta 
obligación. 

21 Participar y apoyar la 
implementación del Plan 
Tecnológico 2024–2034, en las 
actividades y el plan de trabajo 
propuesto por el Equipo de 
Previos del Centro de 
Formación, de acuerdo con lo 
solicitado. 

Participé y apoyé la 
implementación del Plan 
Tecnológico 2024–2034, en 
las actividades y el plan de 
trabajo propuesto por el 
Equipo de Previos del 
Centro de Formación, de 
acuerdo con lo solicitado. 

Plan Tecnológico 2024-
2034. 

22 Las demás necesarias para el 
cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 

Realicé las demás 
obligaciones necesarias 
para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual. 

Actas de concertación, 
formatos de Excel con 
reporte de notas, 
cronogramas, entre 
otros. 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 
   

 

2. 
   

 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados, el No. 1080068996 de la planilla, operador Pago Simple, periodo del mes de 

febrero de 2026, y Salud: SURA, pensión: Protección y ARL: Positiva de Seguros. (Decreto 

Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Evidencias en (3) folios 

- Fotografías 

- Actas de concertación 
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- Planillas de asistencia 

Cordialmente,  

 

 

Firma 

CRISTIAN DAVID TORRES VÉLEZ 

Contratista 

C.C. No. 1128388536 

 

Recibí a satisfacción: 

 

Firma 

ELIANA MARÍA VARGAS PÉREZ 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.9188404 del año 2026 

Coordinadora Académica 
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Evidencias fotográficas 

 

Institución Educativa San José (Itagüí), 9.°2 
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Institución Educativa San José (Itagüí), 9.°1 
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Policía Nacional, La Estrella 
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Institución Educativa Fe y Alegría (Medellín), 9.°2 
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Institución Educativa Antonio Roldán Betancur (Bello), 9.°2 
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ACTA No. 1 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

CONCERTACIÓN FORMACIÓN – INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:  

Carrera 50A # 37B-60 

Itagüí, Antioquia 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Evidenciar los programas de formación de: 

 

2.  Acordar que la formación se realizará en las instalaciones asignadas dentro 

de la institución educativa y que los cursos ofrecidos inicialmente y 

concertados por las partes se desarrollarán en el horario acordado, así:  

CIUDAD Y FECHA: 

Itagüí, 04/02/2026
 

 HORA INICIO: 

10:00 a. m. 

HORA FIN: 

11:00 a. m. 

LUGAR Y/O ENLACE:  

Instalaciones del plantel 

educativo de I. E. San 

José. 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Concertación de la formación complementaria de “Fortalecimiento de competencias básicas” 

del Centro de Comercio, área de Relaciones Exteriores, con la Institución Educativa San José.  

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Establecer los elementos esenciales para la formación, el inicio de la formación y 

evidenciar el ambiente de aprendizaje. 

●    Derechos fundamentales para el trabajo

● Redacción y ortografía 

● Fortalecimiento de la lógica y el pensamiento matemático 

● Orientación de proyecto de vida 

●    Inglés

lunes
. 

Días: de            a viernes, en sesiones de dos veces por semana, según la programación 

de cada instructor enviada al coordinador
Horario: 7 a 11 a. m. 

Fecha inicio: segunda semana de febrero
Modalidad: Presencial. 

Público objetivo: 3 grupos de grado noveno, 3 grupos de grado decimo y tres grupos
 de grado 11.
Nota: Entre la fecha de inicio y finalización cada grupo puede tener intervencion de 
varios cursos con un instructor diferente, la especifiación particular se muestra en 
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La formación tendrá siete encuentros por programa, cada uno de mínimo cuatro (4) 

3. La Institución educativa se compromete con recolectar las fotocopias de los 

documentos de identidad de cada uno de las aprendices que participarán en los cursos 

de formación. Estas copias deben tener un porcentaje de resolución visual del 150 % y 

organizadas por grupo. Además, estas deben ser legibles y no pueden tener datos 

recortados, ya que eso implicaría reprocesos y atrasos en el proceso de matrícula. Las 

copias deben entregarse antes de iniciar la formación. 

CONCLUSIONES 

El equipo de Formación Complementaria del SENA se compromete con: 

 

● Enviar cronograma de formación donde se evidencian las fechas y horarios en los que 

cada grupo desarrollará los cursos que componen el programa de fortalecimiento de 

competencias SENA del Centro de Comercio. 

● Enviar cada uno de los componentes curriculares y de planeación que describen los 

programas de Formación Complementaria que se ofrecerán a las estudiantes de 

noveno. 

● Apoyar el proceso de registro y matrícula de los aprendices en cada uno de los cursos 

de fortalecimiento SENA. 

● Enviar a la institución educativa, una vez finalizada la formación, el reporte final de los 

estudiantes que “aprobaron” y “no aprobaron” la formación. 

 

La institución educativa se compromete con: 

el cronograma enviado a la coordinadora. 

horas por sesión. Para los estudiantes la participación es de carácter obligatorio, una 

vez ejecutada la matrícula en Sofía Plus. Cada aprendiz debe asistir al 80 % como 

mínimo de la formación para poderse certificar. 

 

El cupo requerido son mínimo treinta (30) personas las cuales deben estar registradas 

en la plataforma de Sofía Plus y tener su documento cargado allí mismo (el instructor 

se encargará de apoyar este proceso). 

 

Se hace claridad también frente al compromiso que debe tener cada uno de los 

aspirantes para evidenciar los resultados de aprendizaje evaluados por medio de unas 

evidencias que desarrollarán en forma autónoma y previamente orientadas por el 

instructor. 
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● Entregar las fotocopias de los documentos de identidad en físico y por grupos a más 

de contacto) que participarán del proceso de formación, con el fin de que el instructor 

pueda apoyar en el proceso de registro y matrícula SENA. 

● Acompañar a los instructores SENA en cada una de las sesiones durante todos los días 

designados para la formación en caso de que ocurra alguna novedad. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Envío de 

cronograma de 

formación 
 

Recolección de 

documentación y 

datos de los 

estudiantes 

Sandra Orozco, 

coordinadora 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Sandra 

Orozco 

Sánchez 

Institución 

Educativa San 

José 

Sí Ninguna 

 

Cristian David 

Torres 

Centro de 

Comercio–

Relaciones 

exteriores 

Sí Ninguna 

 

Viviana 

Múnera 

Galeano 

Centro de 

Comercio–

Relaciones 

exteriores 

Sí Ninguna 

 

 

tardar el martes, la primera sesión de formación. 

● Compartir los datos de información de los estudiantes (correo electrónico y número 

9 de febrero 
de 2026 

Viviana Múnera 
Galeano

Segunda 
semana de 

febrero 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

ANEXOS 
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DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:
Regional Antioquia – Centro de Comercio

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:
Concertación de la formación complementaria de “Fortalecimiento de competencias básicas” 
del Centro de Comercio, área de Relaciones Exteriores, con la Institución Educativa Comercial 
Antonio Roldan Betancur.
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:
Establecer  los  elementos  esenciales  para  la  formación  y  evidenciar  el  ambiente  de 
aprendizaje.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN
1. Evidenciar los programas de formación de:
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HORA INICIO:
14:00 p. m.

LUGAR Y/O ENLACE:
Instalaciones del plantel 
educativo  de  la  I.E.C. 
ANTONIO  ROLDAN 
BETANCUR

● Ejercicio de Derechos Fundamentales para el trabajo
● Fortalecimiento de la lógica y el pensamiento matemático

● Redacción y ortografía

● Ingles Básico

2.  Acordar que la formación se realizará en las instalaciones asignadas dentro 
de  la  institución  educativa  y  que  los  cursos  ofrecidos  inicialmente  y 
concertados por las partes se desarrollarán en el horario acordado, así:

Días: de lunes a viernes cada curso con una intensidad de 7 sesiones.
Horario: 12:45 pm – 16:45 p. m.
Fecha inicio:  Tercera semana de febrero. Fecha fin: segundo semestre del año.
Modalidad: Presencial.
Público objetivo:  4 Novenos en los cuales se impartirá formación lógico-matemática y 
redacción y ortografía.  Además  de  4  décimos  con  los  que  se  trabajará 

HORA FIN:
16:00 p. m.

ACTA No.2
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:
CONCERTACIÓN FORMACIÓN –INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMERCIAL ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR
CIUDAD Y FECHA:
Bello, 06/02/2026



Derechos Fundamentales para el trabajo.

La formación tendrá siete encuentros por programa, cada uno de mínimo cuatro (4) 
horas por sesión. Para los estudiantes la participación es de carácter obligatorio, una 
vez  ejecutada la  matrícula  en Sofía Plus.  Cada aprendiz  debe asistir  al  80  % como 
mínimo de la formación para poderse certificar.

El cupo requerido es mínimo treinta (30) personas las cuales deben estar registradas en 
la plataforma de Sofía Plus y tener su documento cargado allí mismo (el instructor se 
encargará de apoyar este proceso).

Se  hace  claridad  también  frente  al  compromiso  que  debe  tener  cada  uno  de  los 
aspirantes para evidenciar los resultados de aprendizaje evaluados por medio de unas 
evidencias  que  desarrollarán  en  forma  autónoma  y  previamente  orientadas  por  el 
instructor.

CONCLUSIONES
El equipo de Formación Complementaria del SENA se compromete con:

● Enviar cronograma de formación donde se evidencian las fechas y horarios en los que 
cada grupo desarrollará los cursos que componen el programa de fortalecimiento de 
competencias SENA del Centro de Comercio.

● Apoyar el proceso de registro y matrícula de los aprendices en cada uno de los cursos 
de fortalecimiento SENA.

● Enviar a la institución educativa, una vez finalizada la formación, el reporte final de los 
estudiantes que “aprobaron” y “no aprobaron” la formación.

La institución educativa se compromete con:
● Recordar  a  los  estudiantes  la  entrega  de  la  copia  del  documento  de  identidad  al 

instructor SENA en la primera semana de inicio de formación.
● Compartir los datos de información de los estudiantes (correo electrónico y número de 
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3. La  Institución  educativa  se  compromete  con  recolectar  las  fotocopias  de  los 
documentos de identidad de cada uno de las aprendices que participarán en los cursos 
de formación. Estas copias deben tener un porcentaje de resolución visual del 150 % y  
organizadas  por  grupo.  Además,  estas  deben ser  legibles  y  no  pueden tener  datos 
recortados, ya que eso implicaría reprocesos y atrasos en el proceso de matrícula. Las 
copias deben entregarse antes de iniciar la formación.



contacto) que participarán del proceso de formación, con el fin de que el instructor 
pueda apoyar en el proceso de registro y matrícula SENA.

● Acompañar a los instructores SENA en cada una de las sesiones durante todos los días 
designados para la formación en caso de que ocurra alguna novedad.

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS
ACTIVIDAD 
/DECISIÓN

FECHA RESPONSABLE FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL

Envío de 
cronograma de 

formación
Recolección de 
documentación 
y datos de los 
estudiantes

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA

APRUEBA
(SI/NO)

OBSERVACIÓN FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL

Daniel 
Restrepo

Coordinador-
I.E.C. Antonio 
Roldan 
Betancur

Si Ninguna

Centro de 
Comercio –
Relaciones 
Exteriores

Sí Ninguna

Viviana 
Múnera

Centro de 
Comercio –
Relaciones 
Exteriores

Sí Ninguna

Sí Ninguna

Centro de 
Comercio –

Si Ninguna
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Tercera semana de 
febrero

9 febrero 2026 Viviana Múnera
                                          Galeano

Cristian
Torres

Edgar 
Emilio 
Perea 

Fulton 
Palacios 

Centro de 
Comercio –
Relaciones 
Exteriores

Viviana Múnera 
Galeano



De  acuerdo  con  La  Ley  1581  de  2012,  Protección  de  Datos  Personales,  el  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  SENA,  se  
compromete  a  garantizar  la  seguridad  y  protección  de  los  datos  personales  que  se  encuentran  almacenados  en  este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.

ANEXOS

 No aplica
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